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Centro Nacional de Reeducación Social. Excepción de lo 
dispuesto por el art. 7° de la ley 26.198, con el objeto de 
posibilitar la cobertura de cargos vacantes.  
del 07/12/2007; Boletín Oficial 12/12/2007  

 
VISTO el expediente Nº1-2002-4134000180/05-2 del registro del CENTRO NACIONAL DE 
REEDUCACION SOCIAL (CE.NA.RE.SO.) y la Ley Nº26.198 del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2007, y 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo 7º de la ley citada prescribe que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha de 
su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad a esa fecha, salvo decisión fundada del 
JEFE DE GABINETE DE MINISTROS. 
Que en el CENTRO NACIONAL DE REEDUCACION SOCIAL (CENARESO), Organismo 
descentralizado en jurisdicción del MINISTERIO DE SALUD, se encuentran vacantes cargos 
cuya cobertura constituye una necesidad de alta prioridad para el dispositivo asistencial y de 
gestión del mismo, cuya misión primaria es ofrecer asistencia integral al drogadependiente y a su 
grupo familiar. 
Que para el logro de los objetivos señalados resulta necesario exceptuarlo de las disposiciones del 
artículo 7º de la Ley Nº26.198, en relación a los cargos mencionados en el Anexo I, lo que le 
permitirá contar con los recursos humanos suficientes que le posibiliten el cumplimiento de las 
responsabilidades que le son propias. 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la 
intervención que le compete. 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emergentes del artículo 100, inciso 1º 
de la CONSTITUCION NACIONAL y el artículo 7º de la Ley Nº26.198. 
Por ello, 
EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 

 
Artículo 1º- Exceptúase al CENTRO NACIONAL DE REEDUCACION SOCIAL 
(CENARESO), Organismo descentralizado en jurisdicción del MINISTERIO DE SALUD, de lo 
dispuesto en el artículo 7º de la Ley Nº26.198, a efectos de posibilitar la cobertura de los cargos 
vacantes financiados que se detallan en la planilla que, como Anexo I, forma parte integrante de la 
presente. 
Art. 2º- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 80 - Entidad 902 - Programa 52 - Inciso 1. 
Art. 3º- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  
- Alberto A. Fernández. - Ginés M. González García. 
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